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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Acta Acuerdo y su Anexo, registrado

bajo el N° 19.448, referente a la ejecución de obras en establecimientos educativos

detalladas en el Anexo I de la presente, a fin de dar cumplimiento con las vacantes

necesarias para cubrir la matrícula de nuestra provincia, celebrado el 14 de marzo de

2019, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación, ratificado mediante

Decreto provincial 0191/21.

Articulo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DE 2021.
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Informe

Nú mero: IF-2019-09524706-APN-MECCYT

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Viernes 15 de Febrero de 2019

Referencia: ANEXO I - ACTA ACUERDO TIERRA DEL FUEGO

ANEXO I

DETALLE DE OBRAS

PrototipoEstablecimiento

3SN

3SN

MontoLocalidad Departamento „ ..
Lstimado

ANEXO -JARDÍN DE
INFANTES N° 5 "TOL
OLEJCE"

JARDÍN A CREAR EN
URBANIZACIÓN RÍO PIPO

RÍO RIO GRANDE $ 27.113.257,90

3SN JARDÍN A CREAR EN
MALVINAS ARGENTINAS

GRANDE

USHUAIA USHUAIA $29.113.257,90

USHUAIA USHUATA $27.113.257,90


